
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00102298-UNC-ME#SECYT

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Que en orden 2 la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la convalidación de la
RESOL-2021-37-E-UNC-SECYT#ACTIP, correspondiente a la rectificación del Anexo II
de la RESOL– 2020 -181-E-UNC– SECYT#ACTIP;

Que en orden 3 luce la RESOL-2021-37-E-UNC-SECYT#ACTIP, y en el artículo 1 de la
misma se dispone rectificar el Anexo II de la RESOL-2020-181-E-UNC-SECYT#ACTIP;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-2021-68131-E-
UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Convalidar la RESOL-2021-37-E-UNC-SECYT#ACTIP, que se anexa
a la presente, correspondiente a la rectificación del Anexo II de la RESOL– 2020 -181-
E-UNC– SECYT#ACTIP.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de orgien.
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Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución


Número: 


Referencia: Rectificación Anexo II RESOL-2020-181-E--UNC-SECYT#ACTIP Unidades Ejecutoras
de dependencia múltiple
UNC-CONICET


 
VISTO


La RESOL-2020-181-E--UNC-SECYT#ACTIP, convalidada por la RR-2020-1265-E-UNC-
REC.


La RESOL-2019-142-APN-SECPU#MECCYT por la cual se asignan fondos a las
Universidades para financiar gastos de funcionamiento asociados a los Institutos de Doble
Dependencia, y;


CONSIDERANDO:


Que en el artículo 2 de la RESOL-2019-142-APN-SECPU#MECCYT se establece que las
Universidades enumeradas en el Anexo I (IF-2019-65600045-APNDNPEIU# MECCYT) y
Anexo II (IF-2019-65600367-APN-DNPEIU#MECCYT), deberán presentar al Área de
Centralización de Cuentas de la Secretaría de Políticas Universitarias la rendición de cuentas
documentada acerca del uso efectivo de los recursos transferidos, en el marco de lo establecido
por la Resolución Ministerial Nº 763/08.


Que resulta necesario rectificar el punto 3 de las “Consideraciones Generales” del Anexo II
titulado “GUÍA PARA EJECUCIÓN DE FONDOS SPU PARA GASTOS DE
FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES EJECUTORAS DE DEPENDENCIA MÚLTIPLE UNC-
CONICET” de la RESOL-2020-181-E--UNC-SECYT#ACTIP.


Por ello,


 


LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA


DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA







R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Anexo II “GUÍA PARA EJECUCIÓN DE FONDOS SPU PARA
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE UNIDADES EJECUTORAS DE DEPENDENCIA
MÚLTIPLE UNC-CONICET” de la RESOL-2020-181-E--UNC-SECYT#ACTIP, en el punto 3°
de las “Consideraciones Generales” donde dice “Marco normativo y regulatorio: a) Resolución
Ministerial SPU Nº 763/2018 b) Normativa vigente en la UNC: DTO: 1023/01, Ord 5/13, RR
1017/19” debe decir “Marco normativo y regulatorio: a) Resolución Ministerial SPU Nº
763/2018" 


ARTÍCULO 2°.- Elevar al señor Rector para la convalidación de lo actuado.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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